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iDMiiSTRMN C1TRAL 
Hlerlo deja Goberoacióo 
Dirección General de Administración 

Local 

Convocando concurso para proveer 
Jefaturas de Sección e Intervencio-\ 
nes de Fondos provinciales y Mnnir 
cipales. 
Al objeto de cubrir en propiedad 

Jefaturas de Sección e Intervencio
nes de Fondos Provihciales y M u n i 
cipales; de conformidad con la Ley 
de 23 de Noviembre de 1940, Orden 
de este Ministerio de 4 de diciembre 
siguiente, Decreto de 16 de Octubre 
de 1941, Ley de 11 de Diciembre de 
1912 y disposiciones complementa
rias. 

Esta Dirección General ha acor
dado: 

í.0 A partir de la pub l icac ión de 
la presente en el Boletín Oficial del 
Estado, se t endrá por convocado 
concurso para proveer en propiedad 
fas plazas que figuran en la relación 
inserta al final de esta convocatoria. 

2 o Podrán tomar parte en el con
curso todos los Interventores perte
necientes al Cuerpo, siempre que n a 
se hallen inhabilitados para el eier-
CÍCIO del cargo. 
snr ^a concursante tiene derecho a 

j citar libremente una o varias 
|j az*?s de la categoría que le corres-
¡:ianda'expresando, caso de ser va-
lasS'ri 0 en ^e preferencia con que 

esea- No pod rá concursarse 
amn al§una de categoría inferior, al 
hv. í r r?„de lo establecido e n e l ar-tíon. ~ ^ c esta 
de n V i0 de la Ley Munic ipa l de 31 
viam? * de ^ S S , sin solicitar pre-
cate--11- todas las vacantes de la 
y las8°.ria Personal del concursante, 
entre ést cate80rías comprendidas 
sar. y la que se desee concur-

&0 h a b r Í ! ? particiPar en el concur 
ciado J ; ^ Presentarse en el Nego-
rección r nterventores de esta D i -

«enera l instancia redactada 

conforme al modelo 1 que se inserta 
en el plazo improrrogable de treinta 
días háb i les , contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Esíac/o, a c o m p a ñ a n d o los siguientes 
documentos: 

a) Certificación de antecedentes 
penales. 

b) Certificado de conducta, ex
pedido por el Alcalde-Presidente del 
Munic ip io donde conste el concur
sante empadronado como residente 
con dos años ide ante lac ión , por lo 
menos. 

c) Una dec la rac ión original, ajus
tada al modelo n ú m e r o 2 que se i n 
serta, reintegrada con póliza de 3 
pesetas, expresando todos los datos 
que en el modelo se piden; cualquier 
omis ión o inexactitud de los mismos 
será objeto de s anc ión y a ú n p o d r á 
motivar la exclusión, del concurso 
con la pé rd ida de derechos. 

d) Tantas copias de la declara
ción original anterior cuantas sean 
las plazas solicitadas; cada copia de 
la dec la rac ión ' será reintegraida con 
un Timbre Móvil de 25 cén t imos . 

4. ° E n el momento de preseptar 
la solicitud y d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente, se a b o n a r á n los derechos 
a que hace referencia el a r t ícu lo 
sexto de la OfW&k de 4 de diciembre 
de 1940 (veinticinco pesetas los In
terventores de las categorías especial 
primera, vsegunda y tercera, y quince 
pesetas los de cuarta y quinta); cada 
concursante deberá .venir provisto, 
asimismo, de un timbre móvi l de 
0,25 pesetas para la expedic ión del 
oportuno rec ibo .El Negociado p o d r á 
rechazar de plano, en el acto de su 
presentac ión , toda d o c u m e n t a c i ó n 
que no se ajuste, por completo a los 
requisitos de forma prevenidos en 
és tos-números . 

5. ° A la vista de los documentos 
originales que obren en los expe 
dientes de los interesados, o que se 

aporten al presente concurso, este 
Centro visará y au to r i za rá las copias 
de las declaraciones para su remi
sión a informe de la Corpo rac ión 
respectiva. Por lo tantor aquellos 
extremos que no estén justificados 
de manera fehaciente (por docu
mentos originales o testimonios no
tariales de los mismos), se rán supri
midos en lá dec la rac ión o, dada su 
importancia/ p o d r á n motivar l a ex
clusión del concursante. 

6. ° Se e s t imarán como preferen
tes para la ad jud icac ión de vacantes 
los mér i tos establecidos en las Leyes 
de 23 de noviembre de 1940 y 11 de 
diciembre de 1942, 

7. ° Los nombramientos que se 
efectúen en resolución del presente 
concurso p roduc i r án , en todo caso, 
el cese de los designados en lás pla
zas que vinieran d e s e m p e ñ a n d o an
teriormente, conforme a lo preveni
do en la Circular de esta Di recc ión 
General, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado de 17 de Jul io de 1944. 
Los que resulten nombrados no po
d r á n solicitar, en propiedad n i inte
rinamente, plaza distinta de la que 
se les adjudique en este concurso 
hasta que transcurran dos años , a 
contar de la pub l i cac ión de ios 
nombramientqs definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado 

8. ° Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inmediata inserc ión de 
la presente convocatoria en e l BOLE
TÍN OFICIAL de su provincia, cui 
dando asimismo los Alcaldes d é l a 
p u b l i c a c i ó n en los Ayuntcmientos 
respectivos en la forma acostum
brada. 

Madr id , 27 de febrero de 1946.—El 
Director general, José F . Hernando. 
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MODELO NUMERO 1 

1,50 ptas 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL D E ADMINISTACION L O C A L 

Don .„ , vecino de .,„ 

- y. domiciliado en ; , con el debido 

respeto expone: 

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Interventores de fondos de Administración Local 

desea tomar parte én el 8.° concurso convocado, y, de ¡acuerdo con el número 3 ,° de la convoca-

toria, acompaña 

a) Certificación de antecedentes penales. 

b) Certificado de conducta expedida por el Alcalde de . . . . . . . . . . . . . . — 

, c) Una declaración original, ajustada al modelo n ú m e í o 2, inserto en el Bo/cíín O/ícia/cíeí f 

Estado. 
á ) copias de dicha declaración para las plazas que solicita. 

e) Los documentos originales que al respaldo relafciona. acreditativos .de extremos de la decía 

ración que no constan en su expediente personal. 

Y creyendo reunir las condiciopes necesarias para concursar vacantes que relaciona, es 

por lo que 

a V. I. SUPLICA se digne tenerle por admitido al presente concurso y le sea adjudicada alguna de las plazas 

siguientes: , 

(Plaza provincia categoría y sueldo) 

1." 

2. a 

. - • • - ' . ' • - ; • . 

etc. . . . ~ '• " ( -
Gracia que espera alcanzar de V. I. cuya vida guarde Dios muchos años. 

. (Fecha y firma del interesado.) 

(Al dorso) 

Documentos originales que aporta: 



Categoría 
y * de Escalafón: 

MODELO NUM, 2. 

P ó l i z a 
de 

3,00 ptas. 
en el 

píigínal 

Móril de 
0,25 

en las 
copias 

Copia para la vacante de: 

(ProTincia 

DECLARACION PARA 8.° COMCgRSO DE INTERVENTORES 

I Datos personales 

Noml)Tre y apellidos: . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . ... 

Naturaleza: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tó(Provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) 

Edad : , 

II Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo . \ • » 

(Caso de haber sido por oposición expresará'el número o calificación obténido.) / 

III Títulos académicos y profesionales. Oposiciones ganadaSj estudios y conocimientos que posee: . . . . . . . . . . 

I 

IV Servicios prestados: 

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Interventores; puede expresarlos en forma global—años; meses y 

días—, o caso de preferirlo, detallará las diferentes plazas que ha servido, expresando su categoría y el 

tiempo servido en cada una.) 

V Méritos profesionales o en relación con la Administración Local: 

(Votos de gracias, publicaciones, trabajos entraordinarios, «te.) 

VI Situación actual: (expectación de deslino o plaza que desempeña y carácter de propietario o interino). 

. Méritos de calidad: (Caballero Mutilado, ex Combatiente, ex Cautivo, Medallas, Recompensas, etc.) 

Fecha y* resultado de su expediente de depuración. (Sólo para los ingresados antes del 18 de Julio de 1936, 
expresando la Corporación u Organismo que ló instruyó y el que lo resolvió en definitiva.) 

* (Fecha y firma del interesadoj i 

L 



Relación de Jefaturas de Sección, In
tervenciones de Fondos provinciales 
y Xtiuñicipales que se anuncian para 
su provisión en propiedad. 

P L A Z A 
CATEGORIA 

SUELDiO 

P L A Z A 
CATEGQKIA 
" Y " 

SUFDDO 

Albacete: 
Aicá raz 5.a 6^000 
Ch inc i l l a 5.a 7.€00 
Tobarra 4.a 8.000 

Alicante 
A l m o r a d í 4.a 8.000 
Callosa de Segura 4.a 9.000 
Gocen l a ína 5.a' 6.000 
Crevillente 4.a 8.000 

-Pego 4.a 8.000 
Almería 

A d r a - 4.a .8.000 
Albox 5.a 6.000 
Cuevas del Almanzora 4.a 7.000 

Avila 
Arévalo 4.a 8.000 
Candeleda 5.a 6.000 

Badajoz 
Dipu íac ión Provinc ia l 1.a 16.000 
Almendralejo 3.a 10.000 
Berlanga 5.a 6.000 
Bienvenida 4.a 7.000 
Campanario 5.a 6.000 
Fuentes de León 5.a - 6.000 
Higuera la Real 5.a 6.000 
Lterena 4.a 7,000 
Mérida 3.a 11.8^7 

. Monesterio 5 a 6.000 
Montemoi ín 5.a 6.000 
Moníijo 4.° 7.000 
Navalvi l lar .de Pela 5,a 6.000 
Quintana de la Serena o..a 6.000 
San Vicente Alcán ta ra 4.a 8.000 
Santos Maimona (Los) 4.a 7.000 
Zalamea de l a Serena 5.a 6.000 

Baleares 
Alayor 5.a 6.000 
Manáco r 4.a 9.000 

Barcelona 
Arenys de Mar 4.a 7,000 
Berga 4.a 8.000 
Caldas de Montbuy 5.a 6.000 
Canet dé Mar 5.a 6.000 
X a r d o n a 5.a 6.000 
Malgrat 5.a 6.000 
Manresa 2.a 13.000 
Mol ías de Rey 4.a 13,000 
Oiega "de Montserrat 5.a 7,000 
Prat de Llobregat 4.a 10,200 
Pui^reig 5.a 8.850 
Sallent 4.a 7.000 
San Adr i án de Besos 4.a 7.000 
San Fei íu de Llobregat 4.a 8.000 

. San Ginés de Villasar 6,000 
San Sa rdun í de Noya 5.a 7.000 
T ó r e l l ó 5.a 6.000 

Burgos 
Miranda de Ebro 3.a 11.000 

Cace res 
Alcán ta ra 4.a 7.000 
Arroyo de la Luz . 4.a 7.000 
Brozas - 4.a 7.000 
Ceclavin 5.a 6.000 

-Coria 5.a 0.000 

P L A Z A 
GATEtORiX 

Y ^ 
SUELDO 

Jaraiz de la Vera 4.a 7.000 
Logrosán 5.a 6.000 
Malpart idadePlasencia 5.a 8.000 

' Mon tánchez 5.a 6.000 
Torí-ejoncillo " 5.a (V.OOO 
Valencia de Alcán ta ra 4.a 10.000 

Cádiz 
Alcalá de ios Gazuies 4.a , 9.000 
Barrios (Los) _ 4," 7.000 
Con i l de la Frontera 5.a 7.000 

, C h i piona 4,a 7.000 
J imena 4.a 8.000 
Olvera ' 4.a 8.000 
Saulqcarde Barrameda 2.a 12.000 
San Roque 4.a 10.500 
Trebujena 5.a 6.000 
Xbr ique 5.a 6.000 
Vejer de la Frontera 4.a 8.800 
Vi l l amar t ín 4.a 8.000 

Castellón 
Benicar ló • " 4.a 8.000 
Onda . 4 a 7.000: 

Ciudad Real 
A l m a d é n 4.a 9.000 
Ai raodóvar del Campo 4.a 8.000 
Argamasi l la de A l b a 6,a 7.Ó00 
Calzada de Calatrava 4.a 7.000 
Herencia 4.a - 8.000 
Malagón 4.a 7,000 
Mémbr i i l a ' 5.a 6.500 

\ M i g u e l t u r r a ' ' 5.a 7.000 
Mora l de Galá t rava 4,a 7.000 
Pedro Muñoz 5.a 7.000 
Piedrabuena 5.a 6.000 
S o c n é l l a m o s . . . 4 .a 10.000 
Vi l l a r rub ia de Ios-Ojos 5.a 7.000 

. Viso d^l Marqués 5.a 6.000 
Córdoba 

Bela lcázar . 4.a " 7.000 
Bélmez 4.a 8.000 
Benámefi 5.a 6.500 
Buj alance 3.a 11.000 
Cañete de las Torres 5.a 7.0ü0 
Espejo 4.a 8.000 
F e r n á n Núñez 4.a 8.000 
Fuente Obejuna 3.a 11.000 
Luque ' 5 a 7.000 
Pa lma del Río 4.a 9.000 

P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o 2.a 14.000 
Posadas 4.a 7.000 
Rambla (La) 4.a 8.000 
Rute 4.a 10.500 
Santaella 5.a 6.000 
Vi i lanueva de Córdoba 4.a 8.000 

Cor uña (La) 

Ayuntamiento de L a 
Coruña 1.a 16.500 

Betanzos 4.a 10,400 
Garbalio 5.a 6.000 
Muros . 5.a 7.000 

1 Noya ' - " 4.a 7.000 
Or t igue i rá 4.a 8.000 

Cuenca 
San Clemente 5.a 6.000 

Corona 
Blánes . 4.a 8.000 
Pu igcé rdá 5.a 6.000 
R i p o l l 5.a 7.000 

Granada 

Albuñol * . -
Aigarinejo 
A l m u ñ é c a r 
Caniies 
Cúi lar Baza 
Huéscar 
Loja , 
Montefrío 
Jan ta fé 

Guipúzcoa 
Azcoit ia 
Azpeitia • 
E ióa r # 
Hernani 
Mondragón 
Oña te 

Hueíva 
A l monte 

" Aroche 
Bollul los del Condado 
Cortegana 

;. Gibra ieón 
Lepe 
Minas de Riot ín to 

• Moguer 
Nerva: i 
Trigueros 

Huesca 
Fraga 
ü e c h o . 
Jaca 

Jaén 
Jefatura de Sección 
Arjc^Ba 
Ar joni l la 
Bai lén 

v Baños dé l a E n c i n a 
Beas de Segura 
B é d m a r 
Gambil 
Castellar Sán t i s teban 

* Fuensanta de Marios 
Huelma 
Ibros 
Jabalquinto 
J ó d a r 
Lopera 
Mancha Real 
Marmolejo 
Navas de San Juan 
Orcé ra 
Peal de Becerro 
Porcuna 
Pozo A Icón 
Quesada * 
Santiago de la Espada 
Sánt i s teban del Puerto 
Siles 
Torredelcampo 
Torredonjimeno 
Va ldepeñas de J a é n 
Vilches r 
Vii lanueva Arzobispo 

León 
Astorga 

' Bañeza (La) 
S a h a g ú n 

5.a 
5.a 
4. a 
5. a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 

6.000 
7-000 
9.000 
7.000 
7.000 
7.000 

11.250 
7,000 
9000 

4.a 
4,a 
3. a 
4. a 
4.a 
4.a 

4.a 
4.a 
4. a 
5. a 
4'.a 
4> 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 

4, a 
5. a 
3. a 

1.a 
4. a 
5. a 
4. a 
5. a 
4.a 
o.a 
4.a 
4. a 
5.a 
4. a 
5. a 
5.a 
4.a 
4.a 
'4.a 
4.a 
4. a 
5. a 
4.a 
4. a 
5. a 
4. a 
5.^ 
4. a 
5. a 
4, a 
3.a 
5. a 
5.a 
3.a 

8.O00 
7.000 

H.OOO 
9.000 
8.000 
7.000 

7.000 
7.000 
9.500 
9.000 
7.DO0 
8 000 
8.000 
7.000 

10.000 
7.000 

8.000 
6.000 

11.000 

20.500 
8;ooo 
7.000 
8.000 
7.000 
8.001 
6.730 
7.000 
8.000-
6.000 

10:500 
6,000 
6.000 
7.000 
7.000 
8.000 
7.000 
7.000 
6,000 
7.000 
8.000 
7.000 
7.000 
6.000 
7.000 
6.000 
8 000 

10,000 
- 7.000 

7.000 
10.000 

4: 
4.a 
6.* & 

7.000 
7.# 
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P L A Z A 
CATEGORIA 

Y 
SUELDO 

P L A Z A 
CATEGORIA 

Y 
SUEEDO 

Cervera 
Tárrega 

Logroño 
Santo Domingo de la 

Calzada 
Lugo 

Chantada 
Sarria 
Villalba 
Vivero 

Madrid 
Colmenar de Oreja 

Málaga 
Diputación Provinc ia l 
Alhaurín e 1 Grande 
(pendientede recurso) ' 
Archidona 
Cortes de la Frontera 
Éstepona 
Marbella 

5.a 
4. a 
5. a 
4.a 

4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 

Murcia 
Aguilas 3.a 
Aicantarilla 4 a 
Archena 5.a 
Culasparrá 4.a 
Carayaca 3.a 
Mazarrón 4,a 
Moratalla 4.a 
Unión (La) 4.a 
Yecla 3.a 

Oufedo . 
Cangas de Onís 5.a 
Coiunga 5.a 
Laviana 4.a 
Lena 4.a 
Noreña ' 4.a 
Piloña 4.a 
R.badesella 4.a 
Salas 4.a 
San Martin Rey Aurel io 3.a 
Tinco 4.a 
ViUaviciosa 4,a 

Paiertcia 1 
Ayuntamiento.Palencia 2.a 

Palmas (Las) 
• Cabildo G r a n Canaria 

dáldar 
Telde 

Pontevedra 
Lalín 
María 

Salamanca 
D'putación Prov inc ia l 

^ t a Cruz de Tenerife 
i ota va (La) 

Santander 
Laredo 

segbvia 

1." 
4, a 
3.a 

5. a 
3.a 

1. 

7 000 
«.000 

4 a 7.000 

- ^uilafuente 
N a l o nfro el Mayor Aavas de Oro 

Mai •Uent^ ae Andaluc ía 
irena del Alcor 

5.a 
5.a 
5.a 

1.a 
5.s 
4 / 
5/ 

7.000 
7.000 
8.000 
9.000 

7.000 

23.000 

8.400 
7.000 
7.000 
9.000 

10.750 

9.000 
10-000 
6.600 
7.000 

11.000 
8.000 
7.000 
7.000 

11.000 

7.000 
6.000 
7.000 
8.000 
7.000 
7.000 
7.000 
7.000 
9.000 
8.000 
9.000 

11.000 

19.000 
9.000 

12.000 

8.000 
11.000 

15.000 

10.000 

8.250 

6.000 
6.000 
7.000 

23.000 
9.456 
7.000 
7.000 

Montellano 4.a 
Pi las 4.a 
Vi l lanueva del Rio 3ta 

Tarragona 
Alcanar 5.a 
San Carlos de la Rápi ta 4.a 
Ulldecona - 4.a 
Val l s 3a 

Valencia 
A l c u d i a de Carlet 5.a 
Gallera 3.a 
Gheste 5.a 
Enguera 5.a 
Gand ía 3.a 
Guadasuar 4.a 
L i r i a 4.a 
O l i v a 4.a 
Sollana ' 5.a 
Tabernes de Val ldigna 4.a 
Utiel 4.a 

Valladolid 
Nava del Rey 5.a 
OI medo 5.a 

Vizcaya 
Aba rito y Ciérvana 4.a 
Basaurr x3.a 
Bermeo 4.a 
DurangoL 4.a 
Ga ldácano 4." 
O n d á r r o a 4." 
San Salvador del Valle 4.a 

Zaragoza 
Gaspe . 4.a 
E p i l a . 5.a 
Gal lur 5.a 

8.500 
7.000 

10.800 

6.000 
7.000 
7.000 
9.000 

6.000 
12.000 
7.000 
6.000 

10.000 
7.000 
8.000 
9.000 
9.000 

10.000 
7.000 

. 6.000 
6.000 

7.00Ó 
10.000 
9.000 
8.000 

. 7.000 
7.000 
7.000 

8.000 
7.000 
7.000 

Comisaría General de Abasíesimientos 
y Transportes 

CIRCULAR NÚM. 554 
Entrega de trigo, maíz y centeno por 

los productores 
L a actual c a m p a ñ a triguera puede 

considerarse p rác l i camen íe lermina-
da, y aunque la mayor í a de los pro
ductores, conscientes de la s i tuac ión 
al imenticia creada p ú r la extraordi
naria escasez de las cosechas, han 
hecho, en forma en general satisfac 
tor ía , entrega de sus cupos forzosos 
y excedentes, éstos no bastan para 
cubrir las necesidades de consumo. 

Situaciones aná logas se han pro
ducido en el resto de ios países pro 
ductores de cereales, lo que, unido a 
las dificultades que en el mundo 
l imi tan el comercio exterior, no hace 
posible cubrir con importaciones el 
déficit total que existe en el co 
sumo. 

Precisamente en previs ión de estas 
circunstancias se impuso en momen
to oportuno al pueblo español ei sa
crificio de una reducc ión en ei ra 
cio 'namíento de pan. Hoy la Comisa 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes recurre a los agriculto
res de cereales para que, a su vez, 
sacrificando sus reservas de consu

mo, vengan en auxil io de la al imen-
, tac ión de la pob lac ión no producto ' 

ra, segura de que la solidaridad de 
todos los españoles q u e d a r á patente 
y se logrará, aminorar la crisis a i i ' 
menticia que pueda presentarse has
ta la soldadura con la p róx ima co
secha. 

L a Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, antes i m ' 
poner medidas coercitivas para con
seguir la so luc ión de la crisis seña
lada, recurre, como se ha dicho, a 
los productores, para que estos apor
ten al abastecimiento nacional las 
cantidades de trigo, maíz y centeno 
que conserven en su poder como so
brante de siembra, así como aque
llos de los que puedan desprenderse 
al hacer un cá lculo preciso de las 
necesidades de consumo hasta la 
p r ó x i m a cosecha, que es de desear 
la Providencia la depare m á s abun
dante. 

Los productos que se obten por 
este procedimiento, aplicados preci
samente, en su caso, al racionamien
to correspondiente a las cartillas de 
tercera, se a b o n a r á n por el Servicio 
Nacional del Trigo a los precios de 
excepción que se indican,;buscando 
con ello que el agricultor se compen
se en parle del sacrificio que realiza. 

Por cuanto antecede^ esta Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes, en uso de las facultades 
y atribuciones qiie le es tán conferi
das, dispone: 

1. ° L a c a m p a ñ a de recogida dé 
trigo del a ñ o 1945 46 se declara ter
minada en 28 de Febrero del co
mente a ñ o , 

2. ° E i Servicio Nacional del T r i 
go rec ib i rá ^en sus almacenes, du
rante todo el mes de Marzo de 1946, 
las partidas de trigo, maíz y centeno 
que le entreguen los productores. 

3. ° Los precios a que el Servicio 
Nacional del Trigo pagará los pro
ductos que reciba, de la procedencia 
a que se hace m e n c i ó n en el aparta-
dó anterior, se rán : 

Trigo, 350 pesetas el quintal m é 
trico. -• * 

Maíz, 343 pesetas el quintal m é 
trico. 

Centeno, 343 pesetas el quintal m é 
trico. 

Dichos precios p o d r á n incremen
tarse hasia un aiez por ciento en 
aquellas provincias y partidas, que 
el Servicio JNacional del Tr igo con
sidere conveniente, dadas las cir
cunstancias de entrega de Jas mis
mas. 

4. ? Los productos que se obten
gan se d e d i c a r á n a la panif icación, 
en t regándo los al consumo a los pre
cios ordinarios, rea l izándose las ope
raciones de c o m p e n s a c i ó n a que 
haya lugar en los fondos existentes 
en la Caja de Compensac ión de Pre
cios del Pan. 

5. ° Terminado el mes de Marzo 
se r e a n u d a r á n las comprobaciones y 



fiscalizaciones oportanas, en re la- í 8.a E l incuraplimiento o defi-
c ión con incumplimientos de cupos J ciencia en el servicio 'adjudicado, 

1 a ca r r ea r á sanciones que p o d r á n ser e irregularidades de declaraciones, 
a fin de tramitar las sanciones co
rrespondientes, c o m p u t á n d o s e las 
entregas y rectificaciones como he
chas a su debido tiempo, las qae se 
realicen al amparo de cuanto en 
esta Ci rcular se dispone. 

6.° El Delegado Nacional del Ser
v i c i a Nacional del Trigo ¡d ic t a rá las 
medidas oportunas para el desarro
llo de cuanto se dispone. 

Madr id , 27 de Febrero de 1946.-
E l Comisario General, - Rufino Be l -
t rán . 791 

lísimiin oroflotial 

BínutacióD proiiciai áe León 
Bases para el suministro de carnes 

1. a L a carne h a b r á de suminis
trarse diariamente, salvo los d ías en-
que esté prohibido por disposic ión 
oficial, en las cantidades que ind i 
que l a Hermana encargada de su 
recepc ión . 

2. B E i suministro se rea l izará por 
medias vacas debidamente oreadas, 
bien l impias de sebo, sangre, etc. y 
en perfectas condiciones sanitarias 
y de consumo. 

3|a L a cantidad que se calcula ha 
de suministrarse en la de unos no-
v e c i e n t o s k ü o g r a m ó s m e n s u a l e s , 
aunque ei adjudicatario se con^pro-
mete por lo que realmente le vaya 
indicando la Hermana encargada. . 

4. a L a carne? sé entregará^ en la 
Residencia Provincia l , y l a que sea 
rechazada por la Hermana recepto
ra h a b r á de ser sustituida por el ad
judicatario por idént ica cantidad en 
buenas condiciones y dentro del 
plazo de tres horas. 

5. a L a ad judicac ión del servicio 
se rea l izará opr tres meses, 

6. H E l s&mcio se en tende rá pro 
r rogado ' por sucesivos trimestres, 
mientras una de las pá t tes no avise 
por escrito con an t i c ipac ión de un 
mes su proposito de dar por termi
nada la aofudicación. 

No obstante, el adjudicatario se 
compromete a continuar el sumi 
nistro a voluntad de l a D ipu t ac ión 
hasta que se haga nuava adjudica 
c ión , aunque ios precios contradic
torios que se señalen oportunamente. 

7. " Las. incidei*cias que plantee 
este suministro serán resueltas eje
cutivamente por la Presidencia de 
la Dipu tac ión , la que se asesorará 
¿de peritos cuanao lo considere conr 
veniente. 

E i adjudicatario p o d r á alzarse de 
las resoluciones* de l a Presidencia 
aunque cumpl i éndo la s , ante la Co
mis ión Gestora en r ec l amac ión de 
resarcinSientos ^cuyas resoluciones 
acepta ei adjudicatario como total
mente definitivas. 

multadas de cinco a doscientas c in
cuenta pesetas y pé rd ida de fianza f 
acordada por la Presidencia, o de \ 
doscientas cincuenta a m i l pesetas 
con exigencia de responsabilidades 
que i m p o n d r á la Comisión Gestora, 

E l adjudicatario so compromete a 
ingresar las multas en el piaZo de 
48 horas, o en-su defecto, acepta que 
se le cobre por vía de apremio. 

9. a E l adjudicatario p resen ta rá 
cuentas mensuales dfe los suminis
tros realizados, que ava l a r án la Her
mana y a p r o b a r á el Director de la 
Residencia para 'su abono por la A d 
min i s t r ac ión d e l Establecimiento 
benéfico. 

10. L a ad jud icac ión se hace a 
riesgo y ventura para el adjudicata
rio sin derecho aumento de precio 
ni a i ndemnizac ión , aun por moti
vos extraordinarios o imprevistos. 

11. .Los interesados en acudir a 
este sumidistro lo so l ic i ta rán por es
crito reintegrado con póliza de 4,50 
pesetas y t imbre provincial de una 
peseta dentro del plazo de 20 días , 
que t e r m i n a r á el d ía 4 de A b r i l del 
corriente año , 

a) Cédula personal. 
b) Resguardo de' haber deposita

do la cantidad de m i l pesetas en la 
Depos i ta r ía^de l a Dipu tac ión pro
vinc ia l . 
. c) Sobre cerrado y bien lacrado 
que contenga la ^ p ropos ic ión según 
ei modelo inserto al final, y en cuyo 
exterior se consigne: «Proposic ión 
para;optar al suministro de carne 
de vaca para la Residencia Provin
c ia l de Huér fanos de León y Casa 
de Maternidad. " -

12. E l bastanteo y apertura de 
proposiciones se rea l izará en el Sa
lón de Actos del Palacio Provinc ia l 
a las doce horas del día 6 de A b r i l 
p r ó x i m o bajo la Presidencia del se
ñ o r Presidente de la Corporac ión o 
Gestor en quien delegue asistido por 
el Sr . Gestor-Director de la Residen
cia Prov inc ia l y del Sr. Secretario 
pudiendo concurr ir los interesados. 

13. L a Comis ión Gestora a l a vis
ta de las proposiciones admitidas y 
de los informes del Sr. Gestor-Direc
tor, dec id i rá libremente adjudican
do al proponente que estime m á s 
conveniente o desechando todas las 
ofertas. 

14. Los proponentes rechazados 
p o d r á n retirar sus depósi tos dentro 
del plazo de diez d ías siguientes a la 
oportuna notif icación. 

15. E l adjudicatario e levará su 
depósi to a la cantidad de m i l qui
nientas pesetas con carác ter de fian
za y a b o n a r á los gastos'de anuncio 
y ce lebración del concursillo,, dén-

j tro del plazo de los diez días siguien-
! tes a l a oportuna faotificación co-
| menzando sus suministros dentro 
I del mismo plazo. 

——5̂  

^ T o d o s los pagos t e n d r á n grava, 
men del 1,20 por ciento para el És. 
tado. > 

Modelo de proposición 
E l que suscribe D. . . . . , carni. 

cero establecido en la calle de . . , 
n ú m e r o . . . de esta ciudad, entera
do de las bases para el suministro 
de la Residencia Provincia l de Huér
fanos de León y Casa de Materni-
dad, bases que acepta íntegramente, 
se compromete a realizar dicho su-' 
ministro a l precio de (en le-
tra) pesetas por cada kilogramo. 

L e ó n , . . . . de . . . , de 1946. 
E l proponente, 

León, 27 de Febrero de 1946.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 

807 N ú m , 121,—217,50 ptas. 

úe la pronneia de León 
A N U N C I O S 

Hab iéndose efictuado la recepción 
definitiva de las obras tie reconstruc
ción de muros en el kilómetro"' ' 
41,900 de la carretera de Ponferrada 
a L a Espina, he acordado en cumpli
miento de la R. Ó. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco G o s m e n Pérez por 
daños y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras' 
se deriven, lo hagan é n e l Juz
gado munic ipa l del t é r m i n o en 
que radican, que es de PárálHO 
del S i l , en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad 
la e n t r e g a de las reclamaciones 
presentadas'que d e b e r á n remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital , dentro del plazo de treinta 
días , a contar de l a fecha de la in
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León , 7 de Febrero de 1946. a-
E l Ingeniero Jefe, P ip Cela. 450 

' .,, o • .• ' ' -
b o 

Habiéndose efectuado la recep
c ión definitiva de las obras de re
cons t rucc ión y defensa del terrapl60 
del k i lómét ro 40.200 de la carretera 
de Ponferra a L a Espina, he acorda' i 
do, en cumplimiento de la R. O-, 
3 de Agosto de 1910, hacerlo Vúhll% 
para los que se crean en el deb^r fl, 

. hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra 
! contratista D . Francisco COSDI^ 

Pérez, por d a ñ o s y perjuicios, de 
das de jornales y materiales, 
denles del trabajo y d e m á s que ej 
las obras se deriven, lo hagan 
Juzgado munic ipa l del térmico 
que radican, que es dé Pá ramo 
S i l , en un plazo de - veinte días». 0 
hiendo el Alcalde de dicho 
interesar de aquella autoridad 



trega de las reclamaciones presen-
- debe rán remitir a la Je-

en esta 
tadas. que defieran remitir 
fatuia de Obras Publicas 

sercion 
TiN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1946.-EI In
geniero Jefe, P ío Cela 451 

l e n l c í o Nacional flel Triáo 
JEFATURA PROVINCIAL DE 4 .EON 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

tenedores de contratos en que se for
malizan por este Servicio Nacional 
del Trigo la compra venta de pro
ductos, que las acciones que dima
nan de los mismos, prescriben a los 
tres años de la fecha de su expedi
ción. 

Con referencia a los contratos ya 
vencidos y, por lo tanto, compren
didos en el plazo de prescr ipc ión , la 
Delegación Nacional de este Servi
cio, en a tención al púb l i co , ha dis
puesto conceder por una sola vez el 
derecho al cobro por los acreedores 
correspondientes que justifiquen de
bidamente su calidad de tales, den
tro de un plazo que ihdefect iblé-
mente t e rmina rá á las doce horas 
del 30.de Marzo de 1946 y a partir 
de dicho momento no será abonado 
contratoalguno que legalmente haya 
prescrito por el transcurso de los 
tres años citados a contar de la fe
cha de»su expe4jción sin que se ha
yan interpuester por el acreedor íes 
reclamaciones oportunas, que pue> 
dan interrumpir la prescr ipc ión , 

León, 6 dé Marzo de 1946 — E i 
Jefe provincial, R. Alvarez. 823 

DISTRITO MINERO B E LEON 
Rectificacipn de concesiones 

Vérificado el des l indé correspon
diente y resultando la superpos ic ión 
de la concesión «Segunda Ju l i a y 
t eresa» n ú m . 4.858, a la conces ión 
«Julia y-Teresa» n ú m . 4.394 y orde
nada la rectificación de la conces ión 
«aeguuda Julia y Teresa» n ú m . 4.858 
todas del Ayuntamiento de V i l l a b l i -
ao. por la presente se anuncia que 
J16 los días 7 de Marzo al 14 del mis-
j"0 i1165*, da r án pr incipio los traba-
cT HCan3po relat.iv'os a lai rectifica-

^ â citada conces ión «Segun
da Juba y Teresa». 
mief^U6 Se Pul:)lica Para conoc í 
de m* Í0S interesados y dueños 
advhr1'38 P1"^01*18 Y colindantes, 
135 i ip1^0168 que según el a r t í c u l o 
aquell e8lameQto de Miner ía para 
te eri y08^11© no tengan representan-
el mji"6011' sur t i rá esta pub l icac ión 
en perSnafeCt0 qUe Ia notií icación 
Ingen^' 27Tde Febrero de 1 9 4 6 . - E l 

^ e r o jefe( Celso R. Arango^ 
* 708 

lunta de Claslíinaüión 9 Revisión d é l a 
Cala de Recluta de León o t a . 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo pre

venido en el Reglamento Provisional 
de Rec lu tamieñ ío y Reemplazo del 
Ejérci to, se hace saber, qué los ju i 
cios de revisión que han de cele
brarse ante esta Junta, de todos los 
mozos de los reemplazos de 1943 
y 1945 y agregados a los mismos, 
clasificados Excluidos Temp.oráles, 
y los que tienen concedido Prór roga 
de incorporac ión a filas de primera 
clase, t end rán lugar qn el local que 
ocupa esta Junta an la calle de Ma
riano A n d r é s (carretera de Nava), a 
las diez treinta de los d ías que a 
con t inuac ión se seña lan para cada 
uno-

Día 3 de Abr i l 
Ayuntamiento de: 
León 

Día 6 de Abr i l 
Los Ayuntamientos de: 
A r m u n i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros ^ 
Ch-dzas de Abajo 
Oarrafe de Tor io \ . * 
Gradefes 
Mansi l la Mayor 
Mansi l la de las Muías . -
Onzoni l la 
Rioseco de Tapia 

Día ÍO de Abr i l * ' 
Los restantes Ayuntamientos del 

Partido de León. 
Dia 13 de Abr i l 

Los Ayuntamientos de: 
Murías de Paredes 
Barrios de L u n a (Los) 
Cabrillanes 
Campo de la L o m b a 
L á n c a r a de L u n a ^ 
Las O m a ñ a s 
Palacios del Si l 

D i a l ? de Abri l 
Los restantes Ayuntamientos de: 

Mur ías de Paredes. 
Día 24 de Abr i l 

Los Ayün tamien tos de: 
S a h a g ú n * 
Almanza 
Bercianos del Camino 

. Calzada del Coto 
E l Burgo Ranero 
Canalejas 
Castrotierra Ns* 
Cea- -
Ceban íco 
Cubíl las de Rueda 
Esco.bar.de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del P ino 
Grajal de. Campos 

Día 27 de Abri l 
Los restantes Ayuntamientos del 

Partido de ,Sahagún . 

Dia 1 ° de Mayo 
Los Ayuntamientos de: 
R iaño 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u ró n 
Cistierna 
Crémenes 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 

Día 4- de Mago 
Los restantes Ajnintamientos del 

Par t id^ de Ríaño; 

Día 8 de Mayo 
Los Ayuntamientos de: 
L a Vec i l l a 
B o ñ a r 
Cá rmenes 
L a E r c i n a 
Matallana 
L a Po la de Gordón 
L a Robla . 

Dia í l de Mayo 
Los restantes Ayuntamientos del 

Partido de L a Vec i l l a 

Día 15 de Mayo 
Los Ayuntamientos de: 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de V i l l a t i d e l 
Castilfalé ' 
Castrofuerte 
Ci manes de la Vega 
Corbil los de los Oteros 
Cubí l las dé los Oteros 
Fresno de ía Vega 
Fuentes de Garbajal 
Gordoncil lo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 

- Dia 18 de Mayo 
Los restantes Ayuntamienjos del 

Part ido de Valencia de Don Juan. 
I N C I D E N C I A S : Los días 25 de 

[Mayo, 5 y 8 de Junio. 
Se encarece a los señores Alcaides 

pie todos los Ayuntamientos citados 
el exacto cumplimiento del art, 189 
del expresado Reglamento, respeto 
a la presentac ión puntualmente de 
la docugien tac íón correspondiente a 
los suyos con diez d ías de anticipa 
ción al seña lado para su Ayunía-
miento, a fin de evitar sanciones. 

Se advierte asimismo que el tipo 
de jorna l medio fijado para cada 
Ayuntamiento a efectos de quintas, 
durante el corriente año , es el que 
figura en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 39, de fecha 15 de 
Febrero del año actual. ^ 

Asimismo se advierte que todos 
ios certificados de nacimiento, casa
miento y defunción que han de unir-

http://30.de
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8 
se a los expedientes de con t i nuac ión 
de prór roga , han de ser expedidos 
en papel modelo oficial. 

León . 4 de iMarzo de 1 9 Í 6 . - E 1 Co
ronel Presidente, Ricardo Fajardo. 
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idnMsíratidH m m i ú m l 

Ayuntamiento de 
Villagatón, 

Habiendo solicitado ante esta A l 
caldía , D. Fernando.Herrera Cabre
rizo, vecino de Torre del Bierzo, de 
esta provincia, la ampl i ac ión de edi
ficar hasta el punto c o m ú n de eleva
ción con la finca urbana en el ba
rrio de la Es tac ión de Brañue las , 
conocida por la «Casa de Telégra
fos», de la propiedad de su esposa 
Francisca García Arias , por heren
cia de su padre Santiago García Gar
cía, cuyos linderos son: derecha, en
trando, muelles dexargue de la Esta
ción; izquierda, calle públ ica ; espal 
da, terrenos de la R. E . N . P . E . , a 
cuyo fin señala tres metros de ancho 
por siete de longitud, iguM al edifi
cio construido en su lado Este, guar
dando la a l ineación tomada del 
muro de la Es tac ión del muelle de 
cargue, í o r m a n d o un ángu lo recto, 
fundada dicha pet ic ión en que ei 
terreno'o suelo a edificar es propie
dad del mismo. 

L o que se hace públ ico , para oír 
recia maciones, d u r á n t e el plazo de 
Quince días , de los que se crean per-
judicados con la obra que se propo
ne llevar a efecto, aportando a esta 
Alcaldía los reclamantes o Entida
des perjudicadas cuantas pruebas 
estimen oportunas sobre la propie
dad del terreno a que se hace méri
to, así como los servicios públ icos 
establecidos., 

Viiíagalón, í.0 de Marzo de.1946. 
E l Alcalde, I. González. 

767 N ú m . 115.-58,50 ptas. 

MmialsíracíflB lie justicia 
Requisitorias 

Si lva Campos, Luis , de 38 años de 
edad, casado', jornalero, hijo de Sa-
lustiano y Esperanza, natural de Va-
i ladol id , y vecino que fué de esta 
ciudad, en su calle de Las Huertas, 
n ú m . 12, hoy en ignorado paradero; 
comparece rá en el t é r m i n o de diez 
días , ante la l ima . Audiencia Prov in
cial de esta ciudad, a fin de consti
tuirse en prisión provisional décrf 
tada por dicha Superioridad, por 
auto de 20 de los co/rientes, en la 
causa 24 de 1914, por hurto; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
be ldé y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León, a veint i t rés de fe

brero KÍC m i l novecientos cuarenta y 
seis. — E l Secretario jud ic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 678 

González Huerta, Diodoro, de 36 
años de edad, casado, hijo de Vicen 
te y de Petra, natural de Galleguillos 
de Campos y vecino que fué de V a l -
delafuente, industrial, hoy en igno
rado paradero; comparece rá ante la 
l i m a . Audiencia Provinc ia l de esta 
ciudad en el t é rmino de diez días , a 
fin de constituirse en pr is ión provi 
sional decretada por dicha Supeno 
ridad contra el mismo, por auto de 
ve in t idós de los corrientes, en causa 
112 de 1942, sobre robo; bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar. . 

Dado en León, a veinticinco de fe
brero dé m i l novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 677 

Qui rós González, Alfredo, de 27 
años de edad, soltero, mecán ico , hijo 
de Nicanor y Mercedes, natural de 
L a Felguera, y sin domici l io conoci
do; comparece rá en el t é rmino de 
diez d ías ante la l i m a . Audiencia 
ProVincml de esta ciudad, a fin de 
constituirse en pr is ión provisional 
decretada contra el mismo en causa 
543 dr 1941, sobre tentativa de estafa 
por aú lo de dicha Superioridad de 
veinte de los corrientes; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar. 

Dado en León, a veinticinco de fe
brero de mi l novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 676 

Del Campo Gallego, Cayetano, de 
19 años , hijo de Esteban y Juana, 
soltero, natural de Valderas y que se 
dice vecino de Madr id i gno rándose 
su do.micilio, compa rece r á en este 
Juzgado de Ins t rucción de Valencia 
de Don Juan en el plazo de diez d ías 
para constituirse en pris ión decreta
da por la l ima . Audiencia de León 
en el sumario n ú m . 35 de 1936 que 
se sigue por tenencia de arma de fue 
go y desorden púb l ico , bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde; 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
a los Agentes de la Pol ic ía Jud ic i a l 
procedan a la busca y captura de d i 
cho sujeto y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposic ión en el Depó
sito de esta V i l l a pues así se hal la 
acordado en cumplimiento de orden 
de la Superioridad. 

Valencia de Don Juan, a veintiséis 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y seis.—Abel Sánchez Gonzá
lez.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 680 

Campo Soto, Jesús , hijo de Jose v 
de Ramona, labrador, natural de^f ' 
náde lo (León), casado, de 36„anos 
edad, encartado en Expediente 
dic ia l n ú m . 1.360-39 por el presur 
delito de deserción, deberá corn 
recer en el t é r m i n o de quince di 
partir de la presente requisitoria, 
te el Comandante de Arti l lería 
Baudi l io Rojo Caminero, Juez I 
tructor del Mi l i ta r Eventual de Leo 
sito en la Avenida .del General Sau. 
jurjo n ú m , 2, a l objeto de notificarle 
la r esa luc ión reca ída en dicho expe.-
diente, a iv i r t iéndole que de no ha-
cerlo en el plazo seña lado será res-
ponsable al perjuicio a que haya lu. 
gar a derecho. 

León, a 23 de Febrero de 1946.~Ei. 
C o m a n d a n t é Juez Instructor, Baudi
lio Rojo. 661 

A n u n c i o s part iculares 

GemoolM áe Hételes de filUel 
Convoca a Junta General Ordina

ria para el día 31 del corriente mes, 
a' las diez de la m a ñ a n a , en el local 
de la Casa de Concejo, con el fin de 
examinar y aprohar el presupuesto 
de gastos e ingresas del corriente 
año. L o que hago púb l i co para gene
ral eonocimiento. 

Vi l l av ide l , 5 de Marzo de 1948.— 
E l Presidente, Lorenzo Diez. , 

778 . Núm.* 108—16,50 ptas. 

Coiai iM ie Réganies ie Dehesas 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca' a los par t íc ipes de ía 
Comunidad de Regantes de Dehesas, 
a Junta General Ord ina r i a , que se 
ce lebrará el día 24 de Marzo, en la 
Escuela de n iños del puebio deDehe-
sas, a las dos de la tarde. 

Asuntos a tratar 
1.° Se d a r á lectura, al Acta de 

la ú l t ima Junta General Extraordi
naria, 

2:° Ruegos y preguntas de los par
t ícipes. 

3.° Caso de no reunirse núrafc1"0 
suficiente de par t íc ipes en prí 
convocatoria, ésta t endrá lugar 
segunda el día 31 del mismo 
en el mismo sitio y hora. 

Dehesas, a 4 de Marzo de 1946,' 
E l Presidente, Venancio Prado 

803 N ú m . 120.—31,50 pta 

E l 28 de Febrero, se e x t r a v i ó ^ 
potra cruzada, torda cenicienta, C 
cortada, cola larga, marca Esta . 
borrosa, alzada tres dedos api"0^ 
madamente. Se ruega a quien seP 
su paradero lo comunique a ^ , 
Bragado, Belber de los Montes (/' 
mora). 

,826 Núm. 1 1 9 . - 1 2 , 0 0 p ^ > 
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